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REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CEN 1 RAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclonalu. 

ARO L Managua, D. N., Martes 22 de Enero de 1946 N9 14 
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modificación el acta de la sesión anterior. 
3 -El dictamen de la comisión que estudió 

y desecha el proyecto presentado por el di· 
• 19:; putado doctor Roberto González relativo a 

conceder a la mujer nicaragüenae el dere
cho de votar. 

: 197 A discusión el dicttlmen, después de de· 197 fender su proyecto. lee una exposición fir· 
mada por gran número de sei\oras de todas 
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las capas sClciales la cual encabeza doña 
• 200 Josefa de Aguerri. \ . 
• 202 A continuación surge disparidad ele crite-

202 río entre algunos representantes acerca de 
• 206 la interpretación del Art. 30 de la Constitu· 
• 208 ción, haciendo moción el diputado doctor 208 Aguado para que se establezca primero cuál 

--~=---===---== ...... ---=- es el número de votos requerido para tratar PODER LEGISLATIVO este asunto, y al efecto cita los Arts. 144, 

CAMARA DE DIPUTADOS 
163 Inc. 99 y 349 Cn. moción que tamada en 
consideración y sometida a discusión apoyan 
los diputados· Guerrero y Altamirano 

Cuadragésima Cuarta Sesión Browne. 
El diputado Guerrero considera que ni la (Qoncluye-2) Mesa ni el Presidente tienen cllpacidad para ' 

El diputado Yrigoyen se pronuncia en fa- resolver este punto como tampoco la tiene vor de la moción Chamorro por considerar la Cámara misma porque solo corresponde que el eterno drama del agricultorado nica- resolverlo al Con¡Ireso Pleno; y en esta ragüense consiste en que cuando las cose· virtud formula moción para que se suspen· chas son buenas, el Estado interviene fijan· da la discusión de este asu,ito y en la pró· do el precio a la producción; y cuando las xima sesión se invite al Senado a forma1· cosechas son malas, nunca se da medida Congreso Pleno con el fin 1e resolver este favorable al agricultor hacieudo que no punto. 
pierda o siquiera que pierda menos. Tomada en consideración la anterior mo-

EI diputado Pastora se pronuncia a faver ción Ja aprueba la Cámara por unanimidad, de la moción Chamorro porque en Ja prác- suspendiéndose en consecuencia Ja discusión tica, en el Departamento de Jinotega, se ha sobre el proyecto en cuP.stión. 
dado cuenta de la enerme injusticia que se 4 -El diputado Rizo Gadea rinde las gra· comete con los agricultores. cias a nombre del diputado Sandino por las · 

El diputado Pa1:1os Montiel se pronuncia ·muestras de condolencia expresadas por la pal'tidario de todas las libertades politicas Cámara Y los diputados con motivo de la pero no partidario de la libertad económica muerte de su pequefla hija. 
porque ha podido reconocer siempre y en 5-En segundo debate y sin ninguna mootros pafses los beneficios de la economia dificación se aprueba la ley de reformas a bien dirigida, coneiderando que la libertad. la Ley de Inmigración. 

.. 
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. 6 - Se leen y pasa a comisión las siguien- Chamorro v. de Martinez, persona abonada 
tes pensiones de Gracia: y de arraigo, y del domicilio de Granada. 
a)-De C$ 25.00 a favor del señor José Ma-

ria Chavarria. Considerando: 
b) A f d J F · Ló . En oficio N9. 5085 fechado el 26 de Sep-

- Dávi¡;.or e uan rancisco pez tiembre del afio pasado, esta Dirección dió 

c )-A favor del sefior Regino López Gon- aviso de la solicitud presentada y de la flan
. zález. za propuesta al Honorable Sr. Ministro de 
d)-A favor de I&. sefiora Carmela Vásquez. Hacienda Y Crédito Público, quien en nota 
e)-A favor de la sefiora Delfina Torres v. N9. 4989 del 27 del mismo Septiembre ma· 

de Fonseca. - nifestó a este Despacho que dicho Mioiste-
0-A favor del sefior Coronel Pablo Leoni· terio acepta la Fianza de dofia Rosario v. de 

das Dávila. Martlnez; Y conforme oficio N9. 550~ .f~cha-
g)-A favor de la Srta. Pastora Carrillo s. do el 28 del repetido Septiembre, dmg!do a 
h)-A favor del señor Nicolás Castro. don Raúl Arana La~a~o, por esta auto.ridad. 

1 

se le puso en conocimiento la aceptación de 

6-Se lee solicitud de permiso del seftor la Fianz!l Y al mismo tiempo se le ordenó 
Adán Díaz Fonseca para ejercer el Consu- que enviara a es~e D~spacho para l_os fines 
lado de la Regública de Cuba, la cual se d~ ley el Testimomo de la Escritura de 
toma en consideración y pasó a comisión. Fianza. . 

• Considerando: 
7--EI diputado Presidente, en vista de El TPstinionio que corre razonado en au-

que l!'e encuentra desintegrada la comisión tos de la Escritura de Fianza N9 23 otorga
de Fomento, nombra para integrarla a los- da por, doña Rosario Chamorro v. de Mar-
diputados Chamorro y Lar.ayo Sacasa. tinez hasta por la suma de Ocho Mil Cór-

• dobas (C$8:000.00), en la ciudad de Grana-
8-El diputado Presidente seiíala eoroo da a las cuatro y quince minutos de la tar· 

orden del dia para la sesión que ha de cele- de del dia diez de Octubre de mil novecien
brarse el dia de mafiana a la hora reglamen- tos cuarenticinco ante los oficios notariales 
taria, dis..:u.tir en \)rimer debate el proyecto del doctor Alejandro Abaunza Marenco, 
sobre creación de impuesto para el mante- para responder al Fisco por las responsabi
n~mi,ento de carreteras y caminr>s y los l!dades pecuniarias en que pueda incurrir 
d1ctamenes que fueren presentados sobre don Raúl Arana Lacayo --en la fabricación 
las pensiones de gracia. de alco~olatos y perfumes al por menor, 

9-Se )evanta la sesión. fué cahficado correcto según oficio N9. 
· / 2.599 fechado el 29 de Noviembre del ano 

Aurelio Montenegro, pasado, recibido por esta Dirección del Sr. 
Presidente. • Presidente del Tribunal de Cuentas y que 

Carlos Yrigoyen, · Sime6n Rizo Gadea, se agrega original a estas Diligencias. 
· Srio. Srio. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ' . 

Considerando: 
. ~! .solicitante no tiene ninguna de las pro

h1b1c1ones seiíaladas en la ley de la materia 
y habiéndose llenado los trámites reglamen
tarios, es el caso de resolver la presente 
solicitud y esta Dirección de Ingresos se 

N
9 31 

pronuncia accediendo a lo pedido. 

El Presidente de la República, Por Tanto: 
Acuerda: _., El infrascrito Director de Ingresos en uso 

Aprobar en todas y cada una de SUB pár- de las facultades legales de que está inves· 
tes la siguiente Resolución de la Dirección tido Y de conformidad con los Artos. 15, 14, 
de Ingresos que literalmente dice: 15, 16, 17 Y 18 de la Ley de 23 de Junio de 

"Resolució¡i N9. 46-Dirección de logre- 1945. • 
sos-Managua, D. N., dos de Enero de mil Resuelve: . 
novecientos cuarenta y seis.-Las nueve de 19-Autorizar a don Raúl Arana Lacayo 
la manana. de calidades expresadas para que se dedi· 

, Vistos Resulta: que a la fabricación al por menor de alcoho· 
El sefior don Raúl Arana Lacayo, mayor latos Y perfumes en su fábrica que se esta· 

de edad, casado, farmacéutico y del domi- blecerá en su establecimiento de Farmacia 
cilio de la ciudad de Granada, en escrito ubicada en la ciudad de Granada, previa la 
presentadp a esta Dirección a las nueve de expedición de las patentes respectivas, con 
la mafiana del 24 de Septiembre de 1945, todos los derechos adherentes, todo de con
manifestó que previo los requisitos de Ley, formidad con las leyes de la materia y suje· 
pide se le extienda patente para la fabrica· tándose en todos Y cada uno de sus actos a 
ción de alcoholatos, perfume!!, al por menor las disposiciones que emita tanto el Minis
en su establecimiento de farmacia ubicada terio de Hacienda como la Dirección de In· 
en la dicha ciudad de Granada, que para gresos. 
responder al Fisco por sus responsabilida- 29 - Se autoriza al peticionarionario por 
des, -propone la fianza de doñB Rosario la venta y expendio de sus productos me-

--
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diante el cumplimiento de las obligaciones 
legales. 

39 - Dénse los avisos de ley librando las 
copias respectivas. 

49-Pasa al inmediato superior la presen· 
te resolución para su aprobación y en el 
Diario Oficial y archfvese este Expediente 
por Secretaría para su custo;:f ia. -Cópiese y 
notifiquese. -Entre lineas-Las nueve de 
la mañana. - Vale-[f] Carlos A. Tellerfa 
C., Mayor G. N., Director de Ingresos. -
R. Sánchez G., Srio., Secc. Central - Direc
ción de Ingresos. 

Comuniquese. Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .• 15 de Enero de 1946.-SO
MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público -
J. R. Sevilla. 

N9 214 '· 

El Presidente de la República, 
. Acuerda: 

Nombrar al señor Alcides Borge, Inspec
tor al servicio de la Secretaria de Hacienda, 
para qfte controle en el Departamento de 
León, las existencias, distribución, precios 
de venta y peso del azúcar que se destine 
al consumo de aquel Departamento. asig
nándole el sueldo de doscientos córdobas 
(C$ 200.00) mensuales, Jos que se le paga· 
rán ·con Imputación al Título VI Capitulo 
XII del Presupuesto General de Gastos. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Politica del Departamento de 
León y deberá dar informes al referido Jefe 
Polftico, con trascripción a este Ministerio 
de cualquier anomalfa que observe en lo re
lativo a la venta del azúcar. 

Comur1fQuese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D.N., 15deEnero de 1946.-A. SO 
MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

N9 . 217 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes dE' permiso con goce de 

honorarios, a partir de la presenté fecha, 
por motivo de salud, al señor Juan Caste
llón, 29 Colector de Rentas Telefónicas de 
Managua, dejando en su lugar y bajo su 
propia responsabilidad, al señor Luis Soma
rriba. 

Comuníquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua, D. N., 16 de Enero de 1946. -A. SO 
MOZA. - El SE'cretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 102-C _ 
Alejandro Abaunza E., Secretario de Es· 

tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, en representación del Gobierno, 
quien en lo sucesivo para mayor brevedad 
se denominará simplemente •El Oubierno•, 

por una parte, y José Páiz, en representa
ción de la Central America Mahogany Com· 
pany, ambos del domicilio de Bluefields, por 
otra parte, han convenido ep celebrar el si· 
guiente contrato: . 

1 
El Gobierno concede permiso a la C. A. 

Mahogany Company de ocupar por un lapso 
de dos anos a contar de la fecha en que el 
presente permiso ·fuere aprobado por el se· 
fior Presidente de la República, tres super· 
ficies o lotes, en terrenos baldfos de la re· 
gión Atlántica de la República, del Depar· 
tamento de Zelaya comprendidos y delimi· 
tados como sigue: Lote número uno: Este 
lote se encuentra limitado asi: Norte, terre· 
nos de la comunidad de la Laguna de Per· 
las: Sur, terrt!nos nacionales y el Canal de 
Cilico; Este, el cacerio de Laguna_ y Haco
ba, y la Laguna de Perlas; y Oeste, suam
pos y el llamado Isick Creek. Este lote tie· 
ne aproximadamente una extensión de dos· 
cientas hectáreas. Lote número do~: Este 
lote colinda asi: Norte, la Laguna de Per
las y el canal de Cilico: Sur, terrenos de 
Saturnino Mairena; Este, montañas nacio
nales y la costa del Mar Atlántico; y Oeste, 
canal de Cflico y parte de suampo. Este 
lote tiene también una extensión aproxima· 
da de doscientas hectáreas. Y lote número 
tres: Este último lote limita asi: Norte, con 
terreoos de Saturnino Mairena y suampos: 
Sur, propiedad de George Lackwood y la· 
guna de Tun·Tun Grande; Este, la costa del 
Mi.r Falso Bluff, y Oeste, laguna de Tun· 
Tun Grande. Este lote tiene una extensión 
aproximada de cien hectáreas. La C. Ma
hogany Company tendrá derecho de esta· 
blecer y emprender, dentro de los tres lotes 
especificados por si o por medio de contra
tista, cqrtes de madera de pino exclusiva· 
mente, madera que exportará por los puer
tos de la mencionada región, pudiendo utili· 
zar los rios y criques de uso público y co
munal para sacar madera. La superficie 
total concedida no. podrá exceder de seis· 
cientas hectáreas. 

11 ... 
El presente permiso no entraña privilegio 

alguno y el Gobierno podrá otorgar a otra 
persona iguales concesiones pero reservando 
a la C. A. Mahogany Company por el tér· 
mino de este permiso el derecho exclusivo 
de cortar Ja madera mencionada en la zona 
o zonas especificadas en la cláusula ante· 
rior. Es entendido que este permiso es pa
ra cortar la madera referida en terrenos 
baldios nacionales, que el uso de los rfos y 
criques no causará ningún impuesto o dere
cho a la C. A. Mahogany Company o al Go· 
bierno, que la zona o zonas comprenderán 
también los criques cuyos nombres servirán 
para ·designarlos, que el presente permiso 
se extiende a la madera que ya tiene corta· 
da la C. A. American Mahogany Company, 
quien queda obligada a respetar derechos 
adquiridos, siendo a su cargo cualquier res
ponsa~ilidad en caso de introducción a te· 
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rrenos ajenos o a concesiones debidamente 
otorgadas por el Gobierno. 

111 
La C. A. MahQgany Company tendrá de

recho de cortar y utilizar sin remuneración 
alguna, las maderas no exportables que 
sean necesarias para la construcción de 
puentes, campamentos o viviendas y para 
utilizarlas en los carriles y picadas que se 
hicieren o se ocupen por cualquier motivo 
siempre que los cortes de madera exporta
bles se hagan en terrenos baldf os. Los ca
rriles, trochas y picadas que hiciere Ja C. A. 
Mahogany Company para facilitar el traba· 
jo será de uso exclusivo de ella sin que nin
gún otro tenga derecho de aprovechar de 
ellos sin su consentimiento, excepto el Go· 
bierno. 

IV 
Por cada millar de pies que la C. A. Ma· 

hogany Company, bien sea aserrada o en 
trozas a que tiene derecho conforme este 
permiso, además de los derechos aduaneros 
que estuvieren en vigor actual, la C. A. Ma· 

/ hogany Company pagará el impuesto fores
tal de conformidad con las tarifas vigentes 
pero leyéndose dólares en donde dice córdo
bas. Tales pagos serán hechos en la oficina 
de aduana· del puerto de exportación. El 
Gobierno podrá nombrar un inspector para 
la medida de los pies de madera, aserrada o 
en troza exportada, por cuenta del mismo 
Gobierno, pero tal nombramiento recaerá en 
un oficial aduanero para expeditar los em
barques y evitar la demora y consiguientes 
perjuicios en la ex¡fortación. Asf mismo, 
de conformidad con lo que permite el De· 
creto Ejecutivo de 12 de Noviembre de 1937 
la C. A. Mahogany Comoany pagará al Go
bierno la suma de un córdoba por cada ar
bol de pino que se corte· de conformidad con 
las voces de este contrato. Este pago lo ha
rá la C. A. Mahogany Company en cualquie
ra de las oficinas fiscales de Bluefields o 
de Puerto Cabezas. 

V • 
La C. A. Mahogany Company, en cuanto 

a la exportación de madera, aserrada o en 
trozas, queda obligada a pagar los derechos 
aduaneros y demás fiscales departamenta
les, municipales o locales vigentes. 

. VI 
La C. A. Mahogany Company, queda obli

gada a negociar con el Banco Nacional de 
Nicaragua el cincuenta por ciento (50%) de 
las divisas extranjeras provinientes de sus 
exportaciones, pudi~ndo disponer libremen
te del otro cincuenta por ciento (50%) con 
el fin de amortizar capitales invertidos en la 
explotación que se propone realizar, La C. 
A. Mahogany Company, queda obligada a 
exportar un mtnimun de setecientos cin
cuenta mil pies por afto, si la C. A. Mahoga· 
ny Company no exportare la referida canti· 
dad de setecientos cincuenta mil por afio, el 
Gobierno podrá cancelarle este permiso, 
salvo en loe caeos en que demostrase haber 
existido caso fortuito o de fuerza mayor. 

VII 

El presente permiso podrá ser traspaflado 
o cedido con autorización . de la Secretaria 
de Fomento y Obras Públicas a cualquier 
otra persona o Compañia Nacional o extran· 
jera, pero en ninguna forma ni tiempo, a 
Gobierno de paises extranjerds. 

VIII 

Ni la C. A. Mahogany Compañy, ni los 
que le sucedan en sus derechos, ni los ex· 
tranjeros que tomaren parte en las obras 
que se emprendieren o empresas que se fun
daren o furmarea, podrán invocar en nin· 
gún caso ni con pretexto alguno. derecho de 
extranjeria en los asuntos que se relacionen 
directa o indirectamente con las mismas 
emprEfsas originales o derivadas, y renuncia 
a cualquier reclamación por la vfa diplomá
tica, debiendo estar sujeta en un todo a las 
leyes de Nicaragua. 

IX 

Cualquier diferencia que surgiere en la 
interpretación de este convenio, en el cum
plimiento de las obligaciones que imponen, 
o en los casos no comprendidos en él, será 
sometido a la decisión , de do~ arbitradores 
nombrados uno por cada parte, dentro de 
treinta dfas de haber sido requerido para 
ello, debiendo organizarse el Tribunal en la 
ciudad de Managua. Los dos arbitradores 
antes de entrar a conocer los puntos o pun· 
tos cuestionados, nombrarán un tercero pa
ra en caso de discordia; si no hubiere acuer· 
do en el nombramiento del t'ercero será he· 
cho el nombramiento por el Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua, 
contra el fallo de los arbitradores o de ter· 
cero en su caso, no habrá ningún recurso 
ordinario ni extraordinario, ni aún el de ca
sación, que queda expresamente renunciado. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
convenio en Ja ciudad de Managua, D. N., 
en el local del Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, dos tantos de un mismo tenor a 
los catorce dfae del mes de Enero de mil no· 
vecientos cuarentifleis. Habiendo tenido a 
Ja vista la escritura de poder con que el se
f\or Páiz acredita su carácter de represen
tante de la Sociedad CentrRl America Ma
hogany Company.-(f) A. Abaunza E.
José Páiz. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar· en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito por el señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, y el Contra· 
tista Central American Mahogany Compa. 
ny, representada por don José Páiz. 
· Comunfquese-Casa Presidencial,-Mana· 

gua, D.N., 14 de Enero de 1946.- SOMO· 
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obra11 PQblicaa. -A. 
Ahaunza E. 
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DISTRITO NACIONAL 

N9 10 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Efectivo desde el dfa 16 de Ene

ro de 1946 n6mbraee a Ja Srita. Francisca 
Rivas Soza, Auxiliar Oficina del Mercado 
Oriental de esta ciudad. (Acápite 26) del 
Presupuesto de la Empresa de Jos Merca
dos y Mesones 1e Managua, en Jugal' de Ja 
Srita. Leticia Romero, a la que se Je rinden 
las gracias por sus servicios prestados. 

Com unfq uese---Casa Preeid~ncial ···Mana· 
gua, D. N., diecisiete de Enero de mil 
novecientos cuarenta y seis.---EI Presi
dente de la República.···SOMOZA.···El Mi
nistro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en_ todas sus partes el 

Contrato que a la letra dice: •Andrés Mu
rillo, Ministro del Distrito Nacional, en re
"presentaci6n del Ministerio del Distrito Na· 
cional, y Miguel y A. Meneses, en nombre 
de Ja firma •Castellón & Meneses Cía Ltd•., 
convienen en el siguiente contrato: 

'1-EI Sr. Meneses se compromete a colo
car en el parque del Malecón, contiguo a la 
Capitania de Marina de Managua, un anun
ció eléctrico que a la vez que le servirá de 
propaganda a sus licores 1Belh contribuirá 
al ornato y embellecimiento del citado cen
tro de recreo. Dicho anuncio tendrá toda 
Ja vistosidad y elegancia moderna y estará 
colocado en el sitio que el ~efior Meneses, 
de acuerdo con el sefior Ministro del Die· 
trito Nacional, debiendo ser acondicionado 
con bujf as ordinarias multicolores, las que 
serán cambiadas con luz «neón• a su debido 
tiempo, cuando eJ sefior Meneses haga Ja 
importación del caso. 

II-EI señor Meneses pagará al Ministe
rio del Distrito Nacional la suma de veinti
cinco córdobas (C$25. 00) mensuales por de
recho del lugar y el _suministro de electrici
dad que deberá ser tomada de las lineas 
generales del servicio público. 

SECCION JUDICIAL 
N9 1773 

Once maftana, siete febrero esle afto, remahráae 
rúetlca veinte manzanas cabida, con rancho pijas, 
forrado con paloP, con árboles frutales, limitada: 
Oriente, Ricardo Calero; Poniente; Doroteo Ojeda; 
Norte, Doroteo Ojeda; Sur, llanos. Cita comarca 
Murra, esta j11risdicción. '-. 

Ejecución Servio Tulio Báez a Marcelino Cerna 
Oómez. 

Valorada doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino ley. 
Camoapa, ocho Enero, mil novecientos cuarentl 

s~is.- Salomón flores T., .Secretario. 
79 3 3 

NQ 1690 
El dla d9mingo T1 de Enero de 1945, a 11.1 

8 am. en el local de esta Aeencia y de conform1· 
dad con los artlculo·s 12 y 13 de nu-estra Ley Or· 
gánica, se rematarán en el mrjor postor las prenda. 
de plazo vencido detalladas a continuació11, cuy s 
dueflos no las hubieren refrendado o rescatado 
en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturH en esta mbasta, 
pueden presentarse que serán oldos conforme a 
derecho. 
Np de la 
Boleta 

Descripción dt 
las prendas 

Base del 
remate 

35079 
41563 

41569 

41659. 

41755 
41760 
41901 
41958 
41981 
42170 
42178 
42242 
42246 
42260 

42261 

42326 

42352 

42417 

1 Reloj para pu:s:> marca Novelly e¡: 
1 Cadena de oro con dije, peso 2 

gramos 
Weloj de mesa, un martillo, una 
llave universal, un alicate, dos 
cincele1, doa brocas y un des· 
armador 

1 Cadena de ero con medalla, peso 
1 3/4 gramo 

1 Máquina para moler malz 
1 Rdoj para pulso, marca Wesclox 
1 Reloj para pulso, marca lngrahll'm 
1 Anillo de oro, peso 2 1/4 grms. 
1 Dije de oro, peso 1 3/4 gramos 
1 Reloj para pnlso marca Novoris 
1 Anilto de oro, peso 3 1/4 gra. 
1 Anillo de oro, peso 1 3/4 ¡r. 
1 Pana y un pichel enlozadds 
1 Pulsera y un par mancuernillas 

de oro, 15 gramos 
1 Cadena de oro con dije, 9 3/4 

("•moa 
1 <.,;adena y una argolla de oro 

3 1/4 liiramo1 
6 Cuchillos, 1eis tenedores y Bfls 

cucharas 
1 Anillo y un par chongos de oro, 

2 3/4 2ramo1 • 
1 Cadena de oro, peso 8 gramos 
1 Tarraja 

31.40 

7.35 

1029 

7.25 
11.60 
2900 
14.50 
7.25 
5.80 

14.50 
1160 
7,25 
7 25 

42465 
42490 
42491 

IIl-Este contrato será por cinco apos y 42582 
entrará en vigor desde esta fecha. 

1 Navaja con tres dlamantltos 
2 Azuetu, dos moldes para hacer 

ladrillos, un pico y cuatro gurbias 
1 Anillo de oro con un brillante 

29.00 

14.50 

11 44 

35 75 

10.01 
2860 
14 30 
14.30 

11,44 
57.20 
35.75 En fé de l? cual firmamos el presente con

trato, en Ja ciudad de Managua, D. N., a 
los cuatro dias del mes de Enero de mil no
vecientos cuarenta y seis. -Andrés Murillo, 
Ministro del Distrito Nacional.-M. A. Me· 
neses-Contratista. · 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., cuatro de Enero de mil nove
cientos cuarenta y seis.-~I Presidente de 
la República-SOMOZA.-El Ministro del 
Distrito Nacional_:Andrés MuriUo. 

42634 
42702 
4270'3 

42751 
4l77l 

42793 
4'1868 
42878 
42880 

42882 

1 Anillo de oro, 10 gramos 
1 Soguilla y dos prendedores de 

oro, 18 gramos · 
1 Reloj de bolsillo caja de oro 
2 Pares de chapas, un anillo, una 

cadena, un pasador, y un dije 
de oro, 14 1/2 gramos 

1 Cadena de oro, t 1/4 gramo 
1 Anillo de oro con un brillante 
1 Reloj de bolsillo, enchapado 
1 Anillo de or01 con tres perlas 

naturales 
t Par mancuernillaa de oro, 13 1/2 

¡ramos 

64.55 
35.75 

34 32 
5.72 

214.50 
14.30 

114.40 

35.75 

• 

• 
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19S LA OACl!TA-DIA~IO orlCIAL 

N9 de la 
Boleta 

42883 1 

Descripcion de 
las prendas 

Manito de oro 3 gramo~, y una 

Base del Np de la 
remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 

gram s <f 

42893 
42894 

phtma._fm~nte (f 8.SS 45599 
25.74 45011 

45678 

1 Reloj para pulso marca lanco 
665 

7980 
6.6) 

42895 

42903 
42907 
42908 

42915 
42916 
42924 

42924 
43049 

43061 
43080 
43137 
43184 
43265 
435 o 

45552 

43557 

43562 
43596 
43848 

43968 
44020 
44059 
44261 

44327 

44465 

44479 
44538 
44576 
44770 
44793 
41817 

44830 

44839 

44874 
44879 
44889 
4~983 

4'>044 
45057 
45214 
45273 
45314 
454~6 
45474 
45499 

45575 

45587 

Reloj e~ ja de UC', para bolsillo 
Par mancuernillas de oro, 2 3/4 
2ramos 

2 CadenH con dije, un anillo, una 
chapa y una argolla de oro, 8 
gramos 

1 R~vólver calibre 38, marca Colt 
1 Pulsera de oro, 19 gramos 
1 Pistola automática, cal. 45, mar-

ca Colt 
1 Pulsera de oro, 10 gramo• 
1 Anillo de oro, peso 2 gramos 
1 Anillo de oro con un lzafiro y 

doJ diamantes 
2 Llaves universales y una s'errita 
3 Cadenas de oro con dije, 7 J/2 

2nmos 
1 H1maca d~ p:t.t 
1 Relf j para pul! o 
1 Pluma fuente marca Shaeffen 
1 Es~lava de oro, 2 1/4 gramos 
1 Anillo de óro. 1 1/4 gramos 
1 Llave universal, un mazo, un ali

ca·e, u11a llave fij•, dos drsarma· 
dores, una lámpara de mano y 
un• cámara fotog1 áfica 
Cadena de oro con dije, 4 1/4 
gramos 

1 Anillo de oro con piedra, 18 3/4 
gramos 

2 Cadenzs de oro, 28 gramos 
1 fiauta en su e: j 1 

1 Barra ochavado y una escuadra 
de hierro 

1 Esclava de oro, 2 3/4 gramos 
1 Pluma fuente Parker 51 
1 Par argollas de oro, 1 3/4 grm. 
1 Anillo de oro forma marquen 

con ocho diamantn y un brillan· 
le y una ru'sera 9 1/2 gramos 

1 Cadena de oro con dije, un ani· 
llo con 1 i dras, un par chon~os 
con piedrita y una chapa, 6 3/4 
gromos 

1 Cadena, un dije, y un par cbon· 
go1, 5 1/2 gramos ero 
Anillo ele oro 3 gramos 
R< manila cvn sus pesas 
Anillo de oro, 3 1/2 gramos 
Pulsera con dije, 3 1/2 gramos 

1 Corte d<: dril 7 yardas 
1 Cadena de oro con dije retratera 

5 ·gramos 
J Cadena de oro con dije, peso 4 

gramos 
1 Revolver calibre 38 marca Smilb 

& We~son 
1 Anillo de oro 1 1/2 gramo 
1 Cad~nA de ore, 1 1/2 gramo 
1 Anillo de oro, 13 gramos 
1 Cadena de oro con medalla 3 

gramos 
J Perol de hierro, grande 
1 Pico, dos escoph s y un formón 
1 Plancha eléctrica 
l Cinta métrica metá. ica 
5 Anillos de orC', 26 gramos 
1 Reloj para pulso. marca Novelly 
1 Anillo de oro, 10 lj?ramos 
1 Cadena de oro con dijt, una 

esclava, un par changos y 2 
anillos, 16 1/4 gramos 

4 Mecedoras y una mesita, de 
madera 

1 Cadena de oro con mc:dalla, 2 

715 
45699 

17.16 45700 
71.50 45737 
4'2.90 45799 

100.IO 45851 
21,45 

7 15 

85.~0 
7.15 

31.02 
2115 
14.10 
35,25 
846 
5.64 

14 10 

14.10 

4i873 

45944 

46048 

46051 
4()060 

46071 

46101 
84.60 46112 

119.85 
11 28 46168 

13 90 
973 

48 65 
695 

83 40 

46170 

46182 

46262 

46316 

46331 
24.66 '46333 

13 70 
9 59 

13 70 
13.70 
1370 
9.59 

46334 

46355 
46388 
46401 
46461 

13 70 46462 

13
•
7º 46567 

68.50 
540 46568 
6.75 46569 

40.50 46570 

12.15 
33 75 
6.75 

13.50 
6 75 

87 75 
2660 
33 25 

5985 

46571 
46601 
46673 

46687 
46688 

46t89 
46690 

1 Anillo de oro peso 2 gramos 
2 CPdenas, una rsclava, . tres anl· 

llos, 22 1/2 gramos 
1 Cadm~ y una medalla de oro, 

4 1/2 a;r irnos 
1 Odena de oro, 4 ¡;¡ramos 
1 Cadena de oro, 15 1/4 gramos 
2 Prensis para carplnteria, una 

l!Urbia y un· escoplo 
1 Ctpillo de madera, un compás, 

un desarmador, una tenaza y 
una escofina 

1 Cadena de oro con dije,· un 
cordón con dije filigrana y un 
anif o Cfln picd•a negra, peso 
tctal 35 1/2 gramos 

2 Cadena~. dos dij•s, una medalla, 
un cordón, dos b:>tones, un dije 
crirazón, y un alfiler, peso total 
30 ¡;¡ramos _ 

1 Cadena con medalla, tres anillo•, 
un par de ch•pas con chispitas, 
puo total 9 1/2 gramos 

1 Relt j para pulso marca Novoris 
1 Motor eléctrico de 3 H. P. 110 

Voltios 
1 Anillo de oro con vidrio, peso 

total 2 1/4 gramos . . 
1 Reloj para pu'so marca Nov,nis 
1 Cadena con una cruz de oro, 

peso 8 gramos 
1 Cadena de orn, peso 11 gramos, 

3/4 gramo 
1 Par argollitas, un pedacito de 

oro bruto y trece piezas de oro, 
9 1¡2 gramos 

1 Azuelt, una esruadra, un cepillo 
y un formón 

1 Anillo liso, un anillo con vidrio, 
8 1/2 gramos y un reloj 

t Pluma fuente muca Parker y 
un anillo de oro, 1 1/4 gramos 

1 Cadena de oro 15 gramos 
1 Par argollas de oro, 3/4 gramo, 

tres brocas, una gurbia, un es
coplo ) una escofina 

l Cadena de oro con medalla, 
2 1/2 gramos 

1 Anillo con un diamante roso 
l Anillo de oro con un diamante 
1 Moneda de oro de 2.50 dólares · 
1 Cadena de oro con medalla, 13 

gramos 
2 Anillos de oro con piedra, 4 

gramos 
1 Cadena de oro, peso 9 1/2 

gramos 
Corona de oro, pern 3 3/4 grs. 
At i lo de oro, 3 1/2 gramos 
Pulsera con·pledras, dos pares 
de cbongos y un anillo, 8 1/2 
gramos 

2 Anillos de oro, 4 gramos 
1 Reloj para pulso marca Hasle 
1 Cadena de oro con dije y trer 

anillos, 16 gremos 
1 Anillo de oro, 8 3/4 gramos 
1 Pulsera y un anillo de oro, 10 

gramos 
t Moneda de oro de cinco dólares 
1 Cadena de: oro con dije, 8 1/4 

gramos 
46697 1 Reloj para pulso marca Novelty 

53,20 46699 1 Cuadro La Ma2daiena 
46701 1 Revólver calibre: 38 marca 

46.55 

17.29 
13 30 
3990 

5.32 

532 

133.00 

119.70 

32.75 
2620 

39300 

6.55 
3275 

32.75 

45.85 

26.20 

10 48 

39.30 ' 

19.ll5 
32 75 

6.5.5 

9.17 
52 40 
7860 
24.75 

39.30 

13.10 

2620 
9 17 

10.48 

21.58 
10 48 
31.75 

58.05 
28.48 

3225 
43.86 

25.80 
32.25 
12.90 

·~. 
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Descripción de Base del 1 Np de la Descripcion de 

199 

Base del 
remate las prendas remate 1 Boleta las prendas 

Smith & Wesson ca: 32.25 una azuela <f: 19 05 
46'134 1 Anillo de oro peso 2 3/4 gramos 6 45

1

47684 1 Cadena de oro, 6 1/2 gramos 19 05 
46874 1 Anillo de oro con un brillante 47726 1 Cadena de oro, una pulsera y 

y dos zafiros 148.35 una esclava, 4 gramos 12 70 
46789 1 Rel<·j para pulso marca Manor 19.35 47769 Esclava de oro, 2 1/2 gramos 7.62 
46807 2 Relojes para pulso marca Novelty 90 30 47793 Máquina escopleadora para car-
46827 1 Anillo de oro 5 gramos 15.48 1 plnterla 38.10 

b3.50 46835 1 Anillo de oro con 3 brillantes 193.50 47817 l Corte de casimir, tres yardas 
46839 1 Anillo de oro con un brillante 516.00 l 47819 . 1 Rell j para pulso marca Louis, ca-
46840 1 Pulsera y un par aretes flligra· ji y pulsera cnchaoada 

na 19 gramos oro 64 50 48039 2 Cortes de seda, de 3 y 2 3/4 yar· 
31.75 

46854 2 Piedras o asentadores para bar· 1 das r/u. 
berta 12.90 48082 1 Corle de casimir, tres yardas 

25.00 
37.50 
43.75 
18.75 
2500 

46857 
46873 
46887 
46945 

l Reloj de bohillo marca Omega 6 45 48252 1 Corte de casimir, tres yardas 
l B 1rra de hierro · 6 45 48273 1 Corte de seda 3 1/2 yardas 
1 Anillo de oro, 3 grames 10.32 48303 1 Corte gén. cresoón rom1 no 3 yds. 
1 Máquina de coser marca Singcr, 48381 2 Cortes de seda 2 1/2 y 3 yardas - 37.50 

12.30 de lanzadera 25.80 48596 1 Corte de georggete 3 yardas 
46979 1 Par e hongos de oro, 1 3/4 grm 6 45 48805 1 Re dio de 5 tubos mar ca O< neral 
46989 4 Cortes g~neros de algodón y Etectric 12300 

47016 
47031 
47043 
47804 

dos serruchos 12.90 48879 10 Paqu1 tes de ojillos con 5. 000 ca-
2 Planchas de marmol 51,60 da uno 
1 Cadena de oro, to 1/2 gramos 32 25 48985 1 Corte Jersey, 3 yardas 
1 Anillo de oro con un brillante 174 IS 49022 1 Máquina de escrib'r 
1 Cadena de oro con dije, 6 gra- 49041 1 Corte seda, 3 yardas 

mos y un reloj para pulso, pul- 49v73 1 Anillo, una manru_ernilla y una 

61.50 
18.45 
6150 
18.45 

sera enchapada 64:50 pluma de ero, 2 1/4 gramos y un 
·47099 1 Corte de tres yardas casimir 51.60 corte de seda 2 3/4 yardas 24 60 

12.30 
48.40 
IP.15 

47104 1 Anillo de oro con piedra, un 49130 l Corte de sed~ 2 1/ l yardas 

471to 

47111 
47158 
47169 
47184 
47185 
47200 
47201 
47205 

botón para cuello y una medalla, 49195 1 Bicicleta 
tres gramos 9.03 49388 1 Corte de stda 3 yardas 

• 
Cadena de oro, dos anillos con 49587 1 Corte de gén. de algodón, 3 yds. 
piedras, peso total 4 1/4 gramos 7.74 49670 1 Corte de casim'r, 1 1/4 yarda 

1 Solitario 774 00 49778 2 Cortes de seda 1 1/2 yarda r/u 
1 Reloj para pulso marca Novelly 25 80 49940 1 Máquina de coser de cadena 
1 Reloj c j t de oro para bolsillo 32,25 marca Wilccx 
1 Pulsera de oro 17 gram1 s 52.25 50022 1 Ccrle de jerga 1 3/4 yarda 
1 Reloj para pulso marca Red 25.SJO 50277 1 Motor eléctrico de 3/4 H. P. 
1 Mango de hierro ppra zapaterla 6.45 50498 3 Cortes de caslmir 3 yardas c/u 
1 Relt j de bolsillo marca· Keystone 12.90 50535 6 Manoplas, dos guantes y una 

6 05 
18.15 
12 to 

1815 
1190 

119.00 
119.00 

1 Anillo y un dije de oro, peso máscara para bnc-ball 11.90 
tres gramos y un cipillo para 50547 1 Corte de seda, 2 1/2 yardas 17 85 
raspar hielo 12.9<> 

47206 1 Rifle marca Winchester 51.60 CAJA NACIONAL Df CREDITO POPULAR 
47213 1 Máquina de escribir portátil Agencia de León. 

marca Remington 32 25 1 1 47258 1 Corte de lona 10.32 
47263 l Dedal, un rosario, dos cadenas 

con medalla, una pulsera, un 
relícnio, un anillo liso, y tres 
anillos con piedra, peso total 51 

47307 

47333 

47342 
47360 
47376 
47378 

gramos 
Anillo y un par de argollas de 
oro, 15 gram ,s 
Hamaca .de hilo y una sábana 
de manta de la china 
Corte de casimir tres yardas 
Anillo de oro 2 1/4 1 gramo~ 
Maquina de coser marca Pffaf /
Cadena de oro, peso 3 1/4 gra-
mos 

47457 1 Par ma)lcuernillas de oro, 31/2 
gramos 1 

47481 
47508 
47531 
47535 
475)7 
47569 
47593 

- 477C7 

1 Corte género fino 3 1/2 yardas 
3 Anillos de oro, 6 3/4 gramos 
1 Anillo de oro, 7 1/2 gramos 
1 Pulsera de oro 12 1/2 gramos 
1 Pulsera oro filigrana, 8 gramos 
1 Máquina para moler maiz 
1 Pistola automática marca Mausser 
1 Anillo de oro con piedra, 101/2 

gramos 
t7613 1 Corte género de seda 2 3/4 yrds. 
47620 1 Par argollones de oro, 1 3/4 

gramo 
47631 1 Pu'sera de oro, 15 gramt-s 
47673 2 Barre.a de hierro, un• pala, ¡y 

258.00 

25.40 

19.05 
50.tO 
6,35 

254.00 

10.16 

10 16 
889 

19.0S 
2286 
31 75 
25.40 
38.10 

127.00 

31.75 
12.70 

635 
- 25.40 

N9 1781 
Dos tarde local despacho, veintiséis corr:ente 

mes, remataránse bienes rústicos jurisdicción Pueblo 
Nuevo: a)-Lote ciento ochenta manzanas, lin· 
dante: Oriente, predio Pedro Rodrfguez, Estebana 
viuda Sevilla; Occidente, Estebana viuda Sevilla, 
Agustfn Ramfrez, mediando quebrada; Norte, Abe
lino Ramlrez, francisca viuda Acuña, Lino l?amlrez, 
mediando quebrad•; Sur, sucesión Concepción Ra· 
mfrez, juan Pablo y Maria Estanislada Ramlrez; 
b)-lote una y media manzana, lindante: Oriente, 
sucesión Concepción Ramlrcz; Occidente y Sur, 
jesús R~mlrez; Norte, Maria Estanislada y Juan 
Pablo Ramfrez. 

Vlllorados ciento ochenta y veinte córdobas, res
pectivamente. 

Ejecución Pellpe Vldea Cruz contra Ulises Pineda. 
Juzgado Local. Estell, once Enero, mil nove· 

cientos cuarcnliséis.-R. Arsenio Torres, Srio. 
105 3 1 

N9 1780 
Dos tarde veintiséis corriente mes, local despa. 

cho, rem1taránse predios rústicos situados: e )-ju
risdicción Llmay, doce manzanas, lindantt: Orien. 
te, jullán Morales; Poniente, Rodolfo Ouerrero; 
Norte, Delfina Oarmendir¡ Sur, José Oonzáiez, Ce. 
lestino Espinosa; b)-jurisdicclón Pueblo Nuevo, 
lindante: Oriente1 C11rmcla Aro1te&uf; Poniente 
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Dominga Lira; Nortr, Cá,tula Calderón; Sur, Do· 
min111 Liu, Isidro Sarniaga. 
v~hrados novrnta córdobas cada uno. 
Ejecución José Oonzá'ez contra Manuela Cruz 
jui¡¡:ado Local. Estell, on<"e Enero, mil nove· 

cientos cuarentiséis. - R. Arseniu Torre~, Srio. 
106 3 1 

NQ 1803 
Cuatro tarde veinticinco corriente, esta e ficin1, 

rematará~.e rústica ju·isdicción Nindhf, (Uatro man
zanas y fracción, lindante: Oriente, Félix AlfaY.; 
camino; Poniente, Cristób1I Sou, otro;· N-=te, Do
minga Ma tlnez; Sur, Tereu Urblna de Rodrlguez. 

Va o ada ciento cincuenta cordcbn. • 
Véndese ejecución Inés Romero Martlnez contra 

eucesión Agripit1 Martlnez. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Masaya, Enero diecieéis, 

mil novecientos cuarenliséis.-Vlrgllio Velásque7, 
St e retarlo. 116 1 

NQ 1805 
Tres tarde, veintiocho corriente, remataráse te· 

rrenos: Un<', linda: Oriente, Sur, sucnión feli· 
ciano López; Norte, Occidentr, César Ramlrez; el 
otro: Oriente, Norte, surrsión felicilno López; Oc
cidente, Cé!ar Rdm(r,.~; Súr, Agustln López. 

Ejecución Josefa Dolores, Anastasia, juan Sil· 
Vestre López. 

Juzgado Local. Nindirf, dieciséis Enero, mil no
vecientos cuarentiséis.-Jorge Oonzález, ~rio. 

114 3 1 

TI TU LOS SUPLET .JRIOS 
NQ 255 

Vicente Dávila Blandón, solicita· tltulo supletorio 
de una finca •El E•pino•, en sitios Cuajiniquil y 
Espino, jurisdicción de La Trinidad, que se com· 
pone de un cerramiento como de cuarenta manu· 
nas, cercado con piftuela, ilambre de púu; madera 
y barrancos, dividida en dos lotes separados por 
camino real que conduce al valle •fl Espino•; casa 
de habitación, enttjada, embarrada, sobre horcones, 
de ocho varn de lar110 por cinco dt' ancho y tres· 
corredores, limitado: Oriente, propiedad de Pascual 
Oarcla, Atiliano y Ocrvasio Jiménez, Eleu!erio y 
Nicolá'S Dávila, mediando camino real; Occidente, 
Josd.i Oriuño v. de Monna y jesús Dávila, medi1n· 
do camino retl; Norte, Jo~efa Ortuño y Pascu•I 
Oarcfa, y Sur, con Félix Rizo y Nicolás Dávila, 
mediando camino real. • 

El que se crea con derecho opón¡¡:ase tfrmlno 
legal. .. 

Dido en el Juzgado de Distrito dr Estell, a las 
once y media de la mafhna del treinta de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinto.-E. lllescu.
Adrián Durán Ruiz, Srlo. 

Es conforme con su original. Estell, de Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco.-Lineado 
-de Estell-Valr.-Adrián Durán Rui1, Srio. 

1804 3 3 

NQ 1428 
ldis de Ouerriro, !olicita titulo supletorio, finca 

rústica jurisd1ccion Somotillo, limitada: Orienle, D:e
go Mtn:lou, Adán Quintana, mediando camino; 
Ponienle, Tomasa Kontorosky e Higinio Peralta; 
Norte, Desiderlo Moradel; Sur, terren~>1 baldlos. 

Quien crease con derecho opón2ase término legal. 
Juzgado Livil Distrito. Chlnandcga, veinthres No

viembre mil novecientos cuarenlicinco.-H. Monte· 
alegre, Srio. 2781 3 3 

NQ 254 . 
Nemesio Cutellón Espinosa, presentóse solicitan

do Ululo supletorio finca ML• Esperanza" en sitio 
San frar.cisco, jurisdicción de Pueblo Nuevo, de. 

treinta manzanas de txltm1ión, 'con rinco mil cafetos 
cosechero•, phntloa de malz. zaca·e y nstrojales, 
montes incultos, casa de habitación, enttj ida, para
da en horcones, de seis varas de largo y cinco de 
ancho, acotada con cercos de alambre de púas, 
ltndanti: Oriente, sucesión de Jo9é Oyes, mediando 
cami110; Occidente y Nortt, hacienda •san fran· 
cisro•, señores Castell611, mediando camino; y Sur, 
sucesión de Oyef. 

·El que se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado de D"strito de Estell, a las once 
de la mañana del treinta de Mayo de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco.-Enmendados-cinco-Oyes
Valen.-lllescu.-Adrián Durán Rui1, Srio. 

Es conforme. Estell, diez y seis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Adrián Durán Ruiz, 
Srio. 1805 3 3 

NQ 471 
A este juzgado presentóse Leonidas Noguera pi

diendo tUulo supletorio finca urbana situada snbur· 
bios esta población. 
-Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 

Sébaco, catorce Agost., mil novecientos cuarenli
cinco.-M. Miranda M.-P. Mtmbrefto, Srio. 

1989 3 3 

NQ 472 
A este Juzgado prestntósl! Pedro Oaleano pi

diendo titulo supletorio finca rústica situada •Las 
PilasM, esta jurisdicción. 

Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco, Agosto catorce mil novecientos cuarenti

clnco -M. Miranda M.-f. Membrefto O., Srio. 
1958 3 3 

NQ 473 
Benjamrn Miranda, eolicita este Juz~ado titulo su· 

pletorio finca urbana situada esta población. 
Quien pretenda oponerse hágalo término ley. 
Sébaco. Agosto diez y seis mil novecientos cua· 

renlic,lnco.-M. Miranda M.-f. R. Membrefto, Srio. 
1987 3 3 

N9 1072 
.. El sri'lor Eusebio Roarl~uez, presentóse ante esta 
autoridad solicitando tllulo supletorio de" una finca 
rústka en e·h jurisdicción en el camino qu! con· 
duce a la hacienda "El Castillo", la cual consta 
poco más o men'ls de dos manzanas v un cuart ,, 
bajo estas medidas y linderos: al Oriente, mide 
ciento doce v1ras, colinda con prop'eJad de la tes· 
lamentarla de J< sé Antonio Avilés, calle pública de 
por medio; Poniente, con José Antonio Oucla, mide 
cincuenta y dos v...ras; Nortl', con propiedad de la 
te~tamentarla de Mar'a Petronilfl Rodrlguez, mid" 
haciendo escuadra sobre ed~ lindero, trescientas tres 
varas y Sur, coa testamentaria de Arturo V •!lejos, 
mide des ·ienlas cincttenla y siete varas; con sus 
cercu corteapondientes de dos hilos de alambre de 
púas propios en todos sus rumbos. En esta finca 
existe una casa de tejas sobre horcones, como de 
diez varas de frente por Sf'iS de ancho, forro de ta· 
blu, tiene pozo calzado, está cultivado. en chagüite 
y A boles frutales, éstos inmuebles Ira estima en 
doscientos córdobas ambos es de naturaleza u1bina, 
carecen de nomb e, número y gravamen, los hubo 
por herencia de sn difunto padre Jesús Maria Fon· 
seca, lleva de posesión diez afioa. 

La persona que se crea con derecho, preséntese 
dentro término legal que se le oirá. 

julgado Local de lo Civil. San jorge, 1 las cua· 
tro de la tarde del dla once de Octubre de mil uo· 
vecientos cuarenta y cinco.-j. E. Lozano.-Arturo 
Oóme1, Srio. . 2080 3 3 

N9 1252 
Leonor Mer~ado, solicita titulo supletorio rústica: 

·~ - -
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Orientt, Benicio Merc1do; Ponlenlt, Zac•rfas Mrr
cactr; Norte, Justa Ruiz; Sur, José Román Oonz41ez. 

Quien ptcll'nda dertcho dtdúzcalo h~rmino de 
lt'y. 

Vale cien córdob1s. 
Juzgado Local. La Concepción, siete de Noviem· 

bre de mil novecientos cuarenticinco.-Roberto V4s-
quez,-Ouillo. Hern4nde1, Srio. 2650 3 3 

NQ 969 
Six•o Mercado Pé•e1, solicita tllulo supletorio do~ 

fincas rústicas esta jurisdicción, limitadas respecli· 
vamente: Odente, francisco Rosales; Ponientt, Sa· 
bino Ortiz; Norte, Prudencia Agulrre; Sur, Cipriana 
y Sib'.no Ortiz. Orientt', Epifanió Aguirre, otros; 
Poniente, juan Mercado; Norte, Natalia Ve14squez; 
Sur, leoncio Hern:l.ndez. · 

Valor no rxcede dracientos córdoba. 
Quien p·etenda derecho preséntese término ley. 
Juzgado Local. la Concepción, tres Octubre mil 

novecientos cuarenli< lncl .. -Roberto Vjzquez.-Gui· 
llo. Her114ndez, Srlo. 

2416 3 3 

NQ 1189 
Jo!é y Manuel Peralta Rivera, solicitan lftulo su 

pletorio finca rú;tica dos y cuarto manzanas, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente y Sur, predio fué 
Juan Hernández; Poniente, Ramón V1llanueva; Nor· 
te, encajonada enmedio, julio R. Madriz. 

Quirn créase con derecho opóngase término• teizal. 
luzgado Civil Distrito. Chitiandega, veinte Oc

tubrl', mil novecientos cuarenlicinco.-H. Monteale-
grt', Srio. 2598 3 3 

NCJ 1040 
AlbHto Casco presentóse este jUZll?•do solicitando 

titulo supletorio casa y solar esta ciudad, lindanlt, 
Orienle, cc.rralfo y cabildo municlp1I; O:cidentr: 
casa y solar Vktor Silva, mediando callr; Nort•, 
solu y casa U1ises Pineda; Sur, solar y casa 
Rubén Dlaz. 

0)·ense oposicionn. 
Juzgado local. Pueblo Nuev«", diez Octubre mil 

novecientos cuarenticinco.-j. V1ctor Silva-1A Cas-
tellón, Srio. 2463 3 3 

NQ 1415 
Guadalupe Rfos, pide titulo supletorio solar ur

bano situado esta ciudad, barrio Guadalupe, lin· 
dante: Orleritr, Clprlano Huerta; Pe n;entt, Andrés 
Torres; Norte, José Mendoza y Sur, Mercedes 
Turdos 

Opónganse legalmentr. · 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, veintisiete 

de Noviembre <'e mil novecientos cuarenticinco,
~· Mqntealegre, Srlo. 

2824 3 3 

N9 1575 ' 
Heriberlo Reyes, solicita tllulo wpletorio de una 

propitddd de setenta manzanas extensión: una pate 
adquirid• por compra a Isidoro lsaguirre y a Anto· 
nio Ordóft•z y resto formada a sus expensas, toda 
cultivula con' 2ulneos, cai11, cefé, y mayor parte 
zacate, con cerco- de alembrr, situada valle Pi· 
mienta, sitio Slibana Grande esta juri~dicción, con 
linderos:1 Norte, propiedad de Ramón Raudales: Sur, 
propled!t"d de felicfano Guillén; Oriente, propiedad 
d! Mónico Herrera, rlo de Guall de pormedio y 
O :cidente, propiedad del mismo feliciano Guillén 
y Doroteo López 

Estlmalo en dosclentoa córdobas. 
Quien cr!ase con derecho, o~ó:lgase término 

legal. 
Jkaro, Departamento de Nueva Segovia, veinli· 

siete de Noviembre de mil novecientos cuarenti· 
cinco.-David Guillén, Srio. 

2923 3 3 

N9 867 
Mercedes Acevedo, solicita tflulo supletorio predio 

urbano can Ión Sur esta ciudad, solar treinta varas 
cuadro con casa caftón, mediaguu y demjs acceso· 
ríos, limitada: Oriente, Tomjs Arénlo; Ponlen!e, J Nortt, calle~; Sur, Soledad Lovo. 

Quien créase con derecho, opóngase lermino 
lell'•I. 

Dado juzgado Distrito Civil.-Jinolepe, veinli1ie· 
te ~epliembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
J. Salmerón, Secretario. 

2325 3 3 

N9 770 
Juana francisca florrs, solicita Ululo supletorio 

lote terreno situado esta ciudad, lindando: Oriente, 
Concrpción de Lacayo; Poniente, prolongación 
calle La Pólvora; Norte, Antonio Bustos y Sinfo· 
rosl Tenorio; Sur, francisco Rugama. ' 

Quien tenga derech,,, opóngase. 
juzlj!ado local l..ivil. Granada, diez y siete Srp· 

tiembre mil novecientos cuarenta y cinco.-<:;antiago 
López O., Srio. . 2225 3 3 

NQ 900 
Secundina López Moreno, solicita tflulo supletorio 

predio rústico ubicado las Sab•nas, lindanle: 
Oriente, José Moreno; Occidente, Abraham lópez; 
Norte, Josefa Miranda, Teófila Diaz; Sur, juan Ra
mlrcz, Agalón Ramfrez. 

Opóngase término ltgal. 
Da:lo ju1gado Dtstrito.-Somot<', vdnle Septiem· 

bre mil novecientos cuarentlcinco.-Eugenio Cua· 
dra h.-Salv. Padilla, Srio. 

2340 3 3 

N9 659 
J sé Miguel Orlég, m1yor, casado, agricultor, 

vecino San Fernando, solicita titulo suplelorio casa 
solar ubicados San Fernando, dentro estos lin· 

drro~: Norte, Manuel Herrers; Sur, Pastor Orlés, 
calle enmedio; Orien¡e, mediando calle, Leoncio 
lópez; Occident~, Juan Beltr4n. 

Quien pretenda dere.cho, opóngast', 
juzgade Distri'o.-Ocotal, Agnsto veintisiete mil 

novecientos cuarenta y cinco.-0. Pa!acios h.- J. 
Eeonldas Ponce R., Slio. 

2148 3 3 

N9 MI . ' 
Silveria Aráuz, rasada, oficios domésticos este 

domidlio, solicita titulo supletorio, dos caballerlas 
medida moderna, sitios comuner09 Tolecacinle esta 
jurisdicción, linda: Nortt, Orientf', Occidente, mon· 
taft 1 nacional inculta; Sur, sitios El Corozo, heren· 
cia su finado tlo Albino Centrno Castro. 

Estimalas doscientos pesos. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
lei•l. .. 

Juzgado Local Civil.- jalapa, veintiocho Agosto 
mil n<>vecientos cearen!lcinco.-M. Oaleano -José 
E. Pére1, Srlo. 2146 3 3 

No 1167 
Emigdio Esct bar Ber;los, solicita tllulo su pitio· 

rio casa y solar ubicado esta ciudad, lindando: 
Nortr, casa y solar Manuel Carrasco, calle por 
medio; Sur solar Guadalupe Ponce; Orienll', solar 
josefina Matute; Occidente, casa y solar juan Hcr
nández flo~ea, calle por medio. 

Quien crEase con de1echo, opóngase leialmente, 
Dado juz11?1do Civil.-Somoto, diecisiete Octubre 

mil novecienlos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.
Salv. Padilla, Srlo. 

Es confo1 me.-L, Hernández, Srio. · 
2441 3 3 
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AVISO 
Licitaeión de Tellfonos Automdticos 

La Secretarla de fomento y Obras Públicas, 

en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cutivo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presenfe 
af\o, y en conformidad a lo dlspJesto en el Regla
mento del Poder Ejecutivo, 

Saca a Licitación 

el establecimiento de un Sistema de Teléfonos Au
tomáticos para la ciudad de Managua, que rubra 
el abastecimiento e instalación de equipo, maquina· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cificaclones: 

Oficina Central de TelMonos: 

La Oficina Central de Teléfonos estará situada 
en el tercer piso del Palacio de,. Comunicaciones 
ahora en proceso de construcción. 

El equipo automático que se provea deberá ser 
del tipo más moderno para resistir las condiciones 
del clima tropical. 

El plantel será completo con todos los lnterrup. 
tores (~witches) necesarios, esqueletcs, perchas, 
cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 
ratos de fuerza, etr:., para dos mil lineas (2.000) sus
crlptoru, veinte t20) lineas de pago y éuarenh (40) 
lineas rurales. El equipo debe ser dlsrf\ado para 
permitir una futura expansió., a un mínimum de 
cinco mil (5.000) ltneas 

Distribución E:t., \erior: 

El plantel exterior deberá consistir de cables su 
mergidos en el 'centro de la ciudad y con cables 
aéreos en las afueras de la misma. _ 

A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
cavaciones, el sistema inicial subterráneo deberli ser 
provisto con suficientes conductos para safüfacer 
los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 

El sistema de cables deberá incluir suficientes 
pares a fin de proporcionar facilidades para una 
adecuada distribución del arriba especificado equipo 
de la Oficina Central inicial. 

Serán suplidos igualmente todos los alambles ter· 
miitales de cab'.e, materiales de empalme, berra· 
mientas, etc., que fueren necesarios. 

• Estaciones Telefónicas: 

Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 
(1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 
transformar un número igual de aparatos telefóni
cos actualmente existentes en aparatos adecuados 
para operación automática. Los aparatos telefónicos 
deberán ser construidos para trab1jar bajo las con
diciones climatéricas locale!t. 

En adición deberán suministrarse los alambres 
necesarios protectores, etc., para completar la insta· 
!ación de I~ red telefónica. 

No deberli suministrarse juegos de magneto, porque 
se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 

Con d iclones: 
1)-Los postores deberán someter junto con su 

propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
diseftados para cada piso, delsl¡tema de distribución de 
cables y del sistema subterráneo de conductos. 

2)-U propuesta deberá proveer para suplir el 
equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá Indicar los términos y : condiciones 
de pago. 

4)-Deberá Indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo de instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-fl Ooblcrno se reserva el derecho de recba· 

zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los requerimientos de 
e;te proyecto. 
· El plazo de esta licitación comenzará a contarse 

el primer dla de la publicación de este aviso en 
•ta Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del tri2ésimo dla de su primera publi· 
cadón, en las Oficinas de esta Secretarla de fo· 
m~nto y Obras Públicas. t _ 

Se oyen propmstas c:,n dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado; y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las pro'puestas deben presentarse por escrito, en 
la Oficialla Mayor de esta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional. Mmagua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Atejandro Abaúnza E., Secretario de 
Estado en e• Despacho de Fomento y Obras Pú· 
bllcas.-Fernando Morales L., Oficial Mavor. / 

30 12 

NOTA:-Por Acuerdo NQ 212-B de 8 de Enero 
corriente, publicado en •ta - Gaceta• NQ 

3 del dla 9 de Enero subsiguiente, el 
plazo de la licitación de teléfonos auto· 
máticos a que se refiere el Aviso anterior, 
fué ampliado por treinta dlas mb, ce
rrándose dicho plazo a las doce de la 
tarde del próximo 9 de Febrero. 

• Managua, 10 de Enero de 1946. 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 126 

Beroabé Miranda, 1oltero este domicilio, 

pide arriendo 1lete · lo)t:!I terreno ejldal 

cercado•, componen treinta y cuatro man

zana1. Linderos: 19 Oriente, casa Adolfo 

López; O~c:iciente, N icolál y Cleto García; 

Sur, Cerro Ocotalosc; Norte, monte lncul· 

to, 29-0rlt:nte, Bald6mero L6pe1, Occi

dente, casa el compareclentr¡ Norte y Sur, 

Francl1co L6pez. 39-0rlente, casa Juan 

M\1f'loz; Occidente, Carmen L6p~z; Norte, 

Salomé Lopez; Sur, el compareciente¡ 

49 -Oriente, predio B 1ld6mero L6pez; O.::· 

cldente, camlco nuevo público; Norte. • 

monte Inculto Sur, ·Valentln Sanchez¡ 

59-0rlente, predio Tomás · Pérez¡ O.:cl

dente, monte Inculto; Sur, Justlnlano .Paz¡ 

Norte, z~ñ6n Gutlérrez. 69-0rlente, cerro 

Inculto; Occidente, Carmen L6pez¡ Norte y 

Sur, monte Inculto. 79-0rlente, Occiden

te y Sur, Francl1co López¡ Norte, Salomé 

y Bdd6mero López. 

Quien tenga derecho, op6nga1e término 

legal. . 
Totogalpa. junio cüatro de mil nove

cientos cuarenta y clnco.-Octavlo L6pez, 

Alcalde Municipal. 
Ante mi, Mariano L6pez M., Srlo. 

u 96 3 3 

N9 125 
Reynaldo López, mayor,· ca1ado, e1te 

domicilio, pide arriendo ocho hectárea. 

terreno ejldal. Llndero1. Oriente, predio 

María viuda de Oliva•: Occidente, ca1a 

Adela Cácera1, camino real Yalagulna; 

Noz:te, pr~dloa Roaa viuda de Yaoe1, ca· 

.... ~~. ., 
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mino real depormedio; Sur, predio Sebae- cuarenta y clnco.-S. Qulntanllla A., Srlo. -tlán Fernández: , 1630 3 z Quien tenga derecho, op6ng;;1e té1 mloo 
le11al. 

T· togalpa. Junio tre1 de mil noveclen
to1 cuarenta y el nco.-Octavlo López, Al· 
calde Muulclpal. · 1 

Ante mí, Mariano L6pez M , Srlo. 
1c97 3 3 

N9 124 
Fermín Gonzá'er. L6pez, 101tero este 

d<'mlclllo, pide arriendo ocho manzana• 
·terreno ejldal. LlnderOI: Oriente, predio 
Bernarrfa viuda de L6pe1; O -cldente, Ama 
do y Gerónlmo Lópn; Norte, Aquilino 
Pérn¡ Sur, pr1:1dlo l'lo:ente Pé•ez. 

Quien tenga derecho, e p ~ngaae término 
lev. 

Totogalpa. Junio velntl1lete de mil no 
veclentos cuarenta y clnco.-Octavlo L6pez, 
Alcalde Municipal, 

Ante mí, Mariano L6pez M .. Srlo. 
1698 3 3 

N9 21 
El 1ei'ior Slme6n Jaime, 1ollcfta 1e le de 

en arriendo cincuenta hectáreaa de terreno 
ejldal en el punto de laa Lomlta1, comarca 
San Agu1tin de e1ta jurl1dlccl6n, con e1to1 
llndero1: O. lente, fiaca La Estrella, de 
Ramona Núft ·1; Poniente. llanuraa baldía.; 
Norte, llanuraa y po1ecl6n de Dolores 
Rulz; y Sur, po1eclone1 de Cé1ar J:ménez 
D1vl:.1 M. Rodríguez. 

Quien pretenda derecho, op6ngue tér
mino leRal, 

Alcald[a Munlclpal. Acoyapa, 1el1 de 
Junio de mil noveciento11 cuarenta y cfr.· 
co-entrelinea-Ejldal-V 4le-C. Mora lea 
M.-S. Qulntanllla A., Srlo, 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa, 
1el1 de J unlo de mil ooveclento1 cuarenta 
y clnco.-C. Morale1 M.-S. Qulntanllla 
A., Srlo 1632 3 2 

N9 23 
La 1rl\ora Donlla B~rmúdez, 1olfclta 1e 

Je de en arrendamiento 1olar con1trufr caaa 
habitación esta ciudad, eato1 linderos: 

- O.-lente, calle eome<Jlo, caaa Alejandro 
Miranda; Norte, Solar baldí"i Poniente, 
potreros Humberto Núi'i~z; Sur, calle en 
medio, 1olar E1meralda Sequelra. 

Extenalón trelntlclnco varae frente por 
treinta y cinco fondo. 

Quien pretenda derecho, op6ngaae tér
mino legal. 

Al ~aldía Muulclpal. Acoya pa, velntl
trea de Mayo de mll noveclento1 cuarenta 
y clnco,-Entre línea1-10Jar - Vale.-C. 
Morale1 M.--S. Qulotanllla A. Srlo. 

E1 conform" con 1u original, Acoyapa, 
vc:lntltre1 de Mayo de mil novecleoto1 

N9 ·f Z8 
Hermeneglldo So.a, Lázaro Arai;(6n, 

Fr'lnd1co Aragón, Manuel Arag6n. Jo é 
Fé'lx Urblna y Agu1tín Sevllla, 1olldtan 
arrendamiento terreno f'jl<lal comarca c'ia
rrobo Graudu. Exten1i6n 35<J hectárea1. 
Linderos: Norte, finca de Pc:dro Casttllc>; 
E1te, finca de Gerardo Mejí?; Sur, picada 
que corre de la finca de G~rardo Mejía a 
la de Juan López; Üdtte, medldaa de Nar
ciso Herr á 1dez y Lázaro M<tlrena y de· 
nuncio de Reglna Malrerfa. 

0¡>6nganae legalmente. l 
Alcal<tía. Municipal. Villa Somoza, prl· 

mero de Sepllemhre de mil nc.veclentC'I 
cuarenta y clnco.-::-Arturo Angarlta, A·. 
calde Munlclpal--Emlllo Contrera1, Srlo. 

N9 2205 3 _2 -

N9 7z9 
Viv1án Fdlclano y S1ntlago So1a, rnll

cltan arrendamiento terreno ejldal comarca 
cH1juq!gual>. Exten1i6n 5" hec1área1. 
Llndero1: Norte, dereLhoa rie E1teban 
Duartf ¡ Sur, terreno• de Vivlán Sos<o; 
OrlE n te, terreno• propio• de Ventura Bra
vo huy de 1u1 beredero1; 0.:cldeote, te· 
rreno1 de Hlglnlo S'JSa. 

Op6ngan1e legalmente. 
Alcaldía Munlclpal. Villa SJmoza, prl· 

mero ele Septl<!mbre de mil novecle11to1 
cuarent4 y clnco.-Arturo Angarlta N., 
Alcalde Municipal - Emlllo Contrera1, SrlC". 

2206 3 2 

N9 730 
Agustín S. v;Jla y Mercede1 Rom1 r.i, 

1olldtan e1te Municipio arrendamiento te
rreno t jldal 160 hectárea1 comarca e.Ca· 
muuca>. Lindero1: Norte, denuncios de 
Juan Cabalceta y terreno1 e El Plno!J, de 
I09 Mollna1; E1te, terreno• <ie Buenaven· 
tura Bravo; Sur, terreno• de Felipe García 
y cLa Esperanza>, de Juan Ellglo Orozco; 
Üc!1te, medida de los Sevlllaa. 

Üt>6ngan1e lega'mente. 
Alcaldía Munlclpal, VIiia Somoza, prl• 

mero de Septiembre de mil novecíento1 -
cuarenta y clnc6,-Arturo Angarlta N., 
Alcalde Municipal-Emilio Contreraa, Srlo. 

2207 J 2 

N9 708 
Ell.a Florlán, pide título 1upletorlo finca 

de tre1 manzanas exten116n, cultivada con 
do1 mil C.ifeto1 y p ~quf'fh parcela gui
neo•, 11tuada valle Laa Me1a1, terreuo na
cional, de e1ta jurh1lccl6n, habida por 
herencia 1u padre Ro1endo Florlán, con 
lindero•: Norte, propiedad Balhloo Vaoe· 
gas; Sur,. ptecilo de Torlvlg Zeled6o y 

\ 
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Sim6n Oitez; Oriente, c11-mlno que va de 
La. Me1a1 al Guanacastll1o y Occidente, 
1lempre propiedad de B1lvlno Vanegam. 

E1timalas en dQsclento1 c6rdoba.. 
Op6ngan1e término treinta díu quien 

créase con derecho. 
Juzgado Local. Jicaro, Departameoto 

de Nueva Segovla, Ago1to 11 de 1945.
Davld Gulllén, Srlo. 

E1 copla fiel de au original, Managua, 
D. N., 13 de Septiembre de 1945.-F. 
Orozco F. Srlo. 

2185 3 2 

N9 613 ,,., 
El setior Coronado Gámez, mayor de 

edad, caaado, agricultor y de eate domi
cilio, 1e ha pre1entado a e1ta Alcaldla 10· 
Hcltando un lote de terreno ejldal vacante 
como de cincuenta manzana., en el lugar 
Lo1 Prados de esta j11rl1diccl60, bajo e1to1 
llnderoa: Oriente, propiedad del aolicltante; 
Occidente, terreno libre; J.'1orte, propierla 1 

del ml1mo aollcltante y Sur, terreno libre. 
Lo que pongo en conocimiento del pú

blico para quien 1e crea con diaecho, 1e 
opongan dedtro del término quínce diaa. 

Alcaldía Municipal. Mozonte, Ago1to 
24 de 1945.-Fulgenclo G6mez-Máxlmo 
P. López, Srlo. 

2099 3 2 

N9 IZJ 
Bernarda viuda de L6pez, eate domillllo, 

pide arriendo once hectárea• terreno ejldal; 
Llndero1: Oriente, predio Miguel Pérei. 
Occidente, predio Fermtn Gorzález López; 
Norte, predio Miguel Vanega1; Sur, Cale 
d~nlo L6pez. ~ 

Quien tenga derecbu, opóngue término 
legal. 

Totogalpa. Junio velntl1lete de mil no 
veclentoa cuarenta y clnco.-Octavio L6pez, 
Alcalde Municipal. -. 

Ante mt; Mariano López M. Srlo. 
1699 3 3 

N J 121 
Carlo1 Arturo Godoy, mayor de edad, 

1oltero, agricultor, de e1te domicilio, 1011 
cita arrendamiento trea lotea de terreno 
ejldal -ubicados en el valle de Santa Tereaa, 
hacia el Sur de eata pob'ac!6n, propio• 
para el cultivo de cereale1 y que tienen: 
el uoo, una hectárea; el otro, dleclnuevf; 
y el Otfo, veinte hectárea.; con esto• Un~ 
dero1: .el primero, Norte, trabl'jo1 de Fran
cl1co Lópei; Sur, el Río; Eite, camino 
para Gua1uyuca y Oeste, trabaj•"I de Fran· 
cl1co L6pez. El de diecinueve hectárea1, 
linda: Norte, trabajo de Slnforoao Pére1; 
Sur, camino que va para Santa Bárbara; 
E1te, trabajo de &alomé Veláaquez; y 
Oe1te, trabajo de Slnforo10 Sáncbez, El 

\ 

/ 

lote de veinte hectárea•, linda: Norte, fiaca 
de Patricio Z"by•; Sur, trabajo de Joaé de 
la Cruz Sánchl'Z; E1te, trabajo de María 
Pérez; y Oe1te, l!~bajo1 de Pío Zelaya y 
Lorenzo V tlá1q.utsi. 

El ~ue se con1ldere con derecho, op6u· 
gue. 

Alcaldia Municipal. Somoto, velntlaletl' 
de Junio de mil noveclento1 cuarentlcln
co.-J. Antolin Talavera, Alcalde Munlcl· 
pal-Santiago Beroández, Srlo. 

1701 3 3 

N9 122 

Trinidad Carazo, mayor de edad, cuado, 
agricultor e1te domicilio, pide "º an:enda· 
miento quince manzanas de terreno ejldal 
en el ,cerro e El Melona1 > de ,esta jurl1dlc
cl60, como a 1el1 kll6metro1 y al o~cl· 
dente de e1ta ciudad, con e1to1 lindero•: 
Oriente, propiedad de Leopoldo Montan-; 
Occidente, propiedad de Pollcarpo Carazo; 
Norte. p•opledad del mlamo Leopoldo Mon· 
tan<'; Sur, propiedad del ml1mo Pollcarpo 
Carazo, el término en referenclae1tá baldio .. 

QJlen tenga dere1 h1, op6nga1e término 
leg .. 1. -

Alcaldía ·Municipal. Somoto, veintinue
ve de J unlo. de mil novecientos cuarentl· 
cloco.-J. Antolin Talavera-Santlago Her· 
oández, Sdo. 

1700 3 3 

N9 89 
Victoriano Avendaf\o, m1yor de edad, 

cuado, agricultor, e1te vecindario, 1ollclta 
arriendo lote terreno. tjidal de ciento treln· 
ta y .1el1 varaa al Oliente, ·ciento cuarenta 
y ocho al Poniente, do1clenta1 oc!tenta al 
Norte y do1clenta1 ochenta y ocho al Sur 
y dentro e1to1 llndero1: Oriente, predio 
del 1ollcltante; Poniente, mediando camino, 
Cecl\lo Calvo; Norte, A1uncl6n Caballero; 
y Sur, Maria Caballero; cercado con alam· 
bre y plf\uela1, atotario y cultivado, 1ltua· 
do eo Ja comarca Jlcarlto de e1ta jurl1· 
dlccl6n. 

Quien H crea con derecho, op6ngaae 
término legal. 

Dado en la Atcalciía Municipal de le
Ura a la1 cuatro de la tarde del velnllclnco 
de Junio de mil novecleoto1 cU'1irenta y 
cinco.- Julio Madrlz-:-Féllx E. Cbávez, 
Srlo. 168~ 3 3 

N9 62 
Léoncla Vá1quez Jiménez, de clncuentl· 

cinco af\01, 1oltera, oficlo1 domé1tico1 e1te 
docnlcllío, pide en arrendamiento una hec
tárea terreno ejldal, 1ltuado caaerlo 
comarca Santa · babel, e1ta jurl1dlccl6n, 
cercada al vendedor de plfl.uela por 1u di
funto padre Jo1é Angel Vá1quez, limita: 
O.lente, trabajo Coroello Cárdena.; Occl-

• 
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dente, trabajo Antonio García; Norte, huer
ta de Pedro Báez y Sur, camino lrave1ía 
que llega a ca1a la solicitante, 

Quien pretenda derecho, op6ngaae legal· 
mente. ' 

Dado en Alcaldía_ Municipal. Somoto, 
dieciocho Mayo mll noveclento1 cuarentl· 
cinco.-J. Antolln Talavera-Juao S. Her
náadez, Srlo. 

Conforme. Somoto, cinco de Junio de 
mil noveciento1 cuarenta y cinco,-). An 
tolín Tala vera-Juan S. Hernández, Srlo. 

1665 3 3 

N9 63 
Juan Ramón Casco Carazo, de trelntl

cuatro aft.01, soltero, agricultor e1te dom! 
cilio, pre11ent61e ante mi autorlda i, pldlen· 
do en arrendamiento un lote de terreno, 
de 1el• hectáreu, 1{tuada1 al Sur, dl1tante 
do1 k16metro1 valle S .. nta Tere1a, dentro 
1ltlo tjiJal e1ta Ciudad, cercadas con pi· 
ftuela y madera por Oriente y Occidente; 
Norte, cerco alambre Bias Tercero; Sur, 
cerco Alambre Pineda, Manuel Obando, 
An1elmo Hernández, limitando: Oriente y 
Occidente, propiedad arada y potrero del 
demandante; Norte, predio Antonio Her· 
náadez, Blu Tercero; Sur, potrero• Trlnl 
dad Pineda y Manuel Obando. 

El que 1e crea · con derecho, op6nga1e 
término ley, 

Alcaldía Municipal. Somoto, quince de 
Mayo de mil noveclento1 cuarenta y cinco. 
Te1tado-Somoto-No Vale.-J. Antolio 
Talavera- Juan S. HernAndez, Srlo. 

1664 3 3 

N9 430 
Callxta L6pez, mayor de edad, 1oltera, 

de oficios doméstlco1, e1fe domlcllto, · pide 
en arrendamiento una manzana terreno ejl· 
dal, cercada al rededor con plftuelae y ma
dera por Adán Carazo difunto y que lln· 
da: Oriente, potrero1 de Ignacio Cruz, di· 
funto; Occidente, predio de Juan Antonio 
Agullera, mediando río; Norte, 1uce116n de 
Ignacio Cru1, y Sur, cerco y predio de 
Bulllo GullléQ.. 

Quien pretenda derecho op6ngaie térml· 
no legal, 

Alcaldía Municipal, Somoto, •~te de Ju· 
nlo de mil noveclento1 cuarenta y cinco.
J, Antolio T1&lavera.-Santlago Hernández, 
Sri o. 

2091 3 2 

N9 431 
Clrlaca Pérez lzagulrre, mayor de edad, 

1oltera, oficio• domé1tlco1, ~lle domicilio, 
1ollclta en arrendamiento do1 lote1 de te>· 
rreno ejldal al Sur y como a cinco ldl6· 
metro1 de e1ta ciudad, Valle Unlle, cerca
do• coo plftuela y madera proplo1 pu& 

cultivo• de cereales; el primer lote de tre1 
hectárea., con e1to1 llndero1: Oriente, te· 
rreno de Joté Arimateo Báez y Bruno Pé· 
rez; Occidente, predio de Bruno Pérez; 
Norte, monte Inculto de Beroardlno Merlo; 
y Sur, ca1a y 1olar de la peticionaria. 
Segundo lote como de doa hectáreaa de 
exten1l6n, linda: Oriente, propiedad de 
Bruno Pérez y Leonclo Váaquea:; Occlden· 
te, propiedad de Cario• Mode1to G6mez; 
Norte, predio de Pedro Báez Pérez; y Sur, 
1uceal6n de M..teo Báez; ambos lote1 101 
hubo por compra que hizo a Marcial Báez 
Gut1érre1 y a María E1tanl1laa Pérez v, 
de Báez. 

El que ae con1ldere con derecho op6n· 
gase término legal. 

Akaldía Municipal, Somoto, 1lete de 
Agosto de mil noveclento1 cuarenta y cln· 
co,-J. Antolir. Talavera.-Santlago Her· 
nández,· S1 io, 

., 2092 3 2 

'N9 558 
Inés Betaoco, mayor de edad, cando, 

agricultor, e1te domicilio, pre1ento•e ante 
mi autoridad, pidiendo 1e le conceda "en 
arreo !amiento un lote de terreno ejldal, de 
diez hectáreu exten116n, cercada. con pi· 
liuelu y madera al rededor, . cultlvada1 
con cereale1, dl1tante 1lete kll6metro1 al 
Sur, ca1erio Unlle de la comarca Santa 
babel e1ta jurl1dlccl6n, lindante: Norte, 
propiedad Engenlo Sárichez v ca.a Frollán 
Jlménez; Sur, propled1d rle Francl1co No· 
latco y camino que v1 a Santa Ro1a; 
Oriente, camino La Ceiba; Occidente, ca· 
mino real que va a San Luca1, 

' Quien pretenda derecho opóngase térml· 
no legal. 

Alcaldla Municipal, Somoto, velntldo1· 
de Mayo ae mil noveclento1 cuarenta y 
clnco:-J. Antolio Talavera. - Santiago 
Hernández, Srlo. 

2070 3 2 

N9 557 
Abelino Cuco, mayor de edad, viudo, 

agricultor, de e1te vecindario, 1e ha pre· 
1entado a e1ta AlcaUia 10Jlcltando 1e le 
dé en arriendo un lote de _ terreno ejldal 
ce mo de 1lete hectáreas ubicado en el va· 
lle de Lo1 Guayabo• de e1ta jurladlcci6n, 
bajo e1to1 llndero1, Norte, potrero de Fer· 
nando Pérez; Sur,, otro del 1ollcltante; E1· 
te, potrerC\ de Ramón Cuco Carra.ca, y 
Oeste, otro de Jo1é Ca1co Carruco. 

Quien con1ldére1e con derecho op6ngaae 
término legal. 

Alca!dia Municipal, Somoto, velntl1lete 
de Junio de mil noveclento1 cuarenta y 
clnco.-J. Antolín Talavera. - Santiago 
HernAndez, Sño. .. 

2071 3 2 
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N9 556 e1to• llndero1: Oriente, • Serrania1 Ocota· 

Juan B 1 utl1ta Calderón, mayor, •o Itero, ln•o ; O :el iente, cafetal de Francisco 

agricultor estP. dcmlcll!o, •ollclta en arreo• Bellorlo Vílcbe1; Norte, 1errania1 y Sur 

da miento do1 b ?Ctáreae de terreno ejldal, monte Inculto y terreno• ~n conce116n de 

poco má1 o m .. n< s ubl• a lu en el valle de hahel Vázques y Juan Cruz. 

Santa Rota de e21ta jud•cllcc'ó 1, hacia el E• que ae crea con derecho, op6nga1e 

O~cldente y a cuatro k'l6metro1 de eata dentro el término de quince diaz. 

J oblacl6n, que llncia: al Nortt>, el lccal de Alcal•lía Municipal. Clui'a 1 Antigua, 

Escuela c'e dicho valle . .Sur, P!'opledad de veinte de Ago1to de mil novedento• cua

Evarbto DI· z y Rafaela S\ucbez · c~mlno r~nta y cinco.- El 'Alcalde Munlclpa', 

en me lk; E•te, propiedad dt>I ml1mo Eva- Cri1t6bal PozQ. 
rl1to Diu; y al O =•te, traba jo1 de Rafael a - 2100 3 2 

Sá•u hez. .-" 
Quien tenga derecho, op6ngaae término 

legal. 
Alcaldía Municipal, Som to, veintiuno 

de Ag"1to ne mil noveclento1 cuarenta y 
clncc>.-J. Antolín Talavera. - Santiago 
Hernán iez, Srio. 

N9 544 
La señora Maria Ltra 10\tclta en arrlen 

ño un lote de terreno ejliial de quince hec 
táreas, situado en Laa Caña1 de e1ta juris
dicción, limitado: Oriente, valle de Las 
Caf\a1; O :cld~nte, propiedad de Lul1 H r 
rá11<ie2; Nortf', proplet1ad de Jusé E11plno1a 
y camino para L11 Cañaa, y Sur, pr< ple 
drd de Ambrosio E1plno1a. 

Quien tenga derecho oponer1e de 1úzcalo 
en el iermluo de quince diaa. 

Alcaldía Munlclpal, Llmay, diez y alele 
de Ago1to de mil nuvecíento• cuarenta y 
clnco.-Pascual B. M1..reno, A'calde Munl 
clpal, por la ley. 

N9 542 -
Catallno Espinosa, •ollclta en arrlen<io 

un 11te da terreno como de veinte hectá· 
rea. en Lu Cal\u de e1ta jurl1dlccl6n, en 
terreno e,ldal. limitado: Oriente, buatale1 
de Jeremías Esplnou; Occidente, huatalea 
de Lul1 H ruándPz y camino para El 
Gualk; No1 t,., j•r1 p'edarle1 de Cayetano 
Garmendla y Peoro Lira; y Sur, ca.erío 
de La. Cal\as. 

Quien ten~a deretbo c·ponene, dedúzca
lo en el término de quince día1. 

Alcahiia Municipal, Llmay, velntltré1 de 
Ago1to de mil noveclento1 cuarenta y cln
co.-Pa1cu11l B. Moreno, Alcalde por ·1a 
ley. 

2l60 3 2 

N9 612 
El at-1\or Manuel Vázque1, mayor de 

edari, ca•aclo, agricultor y de este Vl.'dn· 
darlo, 1e ha presentado a l'lta Alcaldía 
pliilendo 1e le rte en arrlendamlento cua~ 
renta hectáreas o manzanaa de terrrno 
donde tiene cuhlvos, 1ltuado en el lugar 
llamado El M(·jón de la Z lCataloaa, bajo 

N9 432 
Juan Antonio A gallar, mayor, caaado, 

agricultor e1te domicilio. denuncia lr• s 
W.te1 de terreno l'jldal, al Norte y r.omo a 

doa k;l6metro1 de eata eluda 1 en el valle 
de Cacaulí de eata jurl1dlcd6n para que 1e 
le conceda en arrleddo;, el primer lote de 
r11 .. z y 1el1 manzanas, y el tercer lotc¡clto 
má1 o m-,001 como de do1 o tres manza
na. de cablrla, éite último cerrado con 
alambrf', martera y piñuela al rededc r; for
m.rndo lo• tre1 lotea com > veinticuatro 
manzanaa má1 o meno•; au1 linderos que 
lo circundan ion: Oriente, proplerlad de 
~{amona Herná1df'z de Carruco, mecilando 
Carretera lnteramerlcan ; Occidente, po
trero• de la 1ef\ora Elena Malc:lonadL; Nor
t .. , propiedad d"' la ml1m.1 Elena Malño· 
nado,· del compareciente y de hmat-1 Vil
rh"z; y ol Sur, propiedad del de11unclante 
mediando camino de tri veaia que de Ca
cauli conduce al camino real que va a 
Or.otal. El terreno en reforencla e1tá cul· 
tlvado en 1u mayor parte ce.o zacate de 
guinea y j tragua, lo demá1 Inculto. 

El· que 1e con1ldere con derecho op6n
gaae término legal. 

Afcald{a Munlc1pal, S ·moto, diez de 
Ago1to de mil noveclentlJI cuarenta y 
cinco.- J. Antolin Talavera. - S.mtlago 
Her11ández, Srlo. 

2023 3 2 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N91466 

"Corte de Apelaciones - Sala Civil Ma
saya, diez' y nueve de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco. Las nueve de 
la mañana. 

Por Tanto: 
De conformidad con loe Artos. 161 inciso 

60. C., 424 y 445 Pr., los suscritos Magis
trados dijeron: Declárase disuelto por a
bandono manifiesto y ausencia por más de 
cinco años, el matrimonio- civil contraido 
por Rubén Narváez Garcia y Margarita 
Hernández ante los oficios del señor Juez 
Local Civil de Jinotepe, a las siete de la no
che del dfa uno de Octubre de mil novecien· 
tos diez y nueve; matrimonio que se inscri
bió a las páhinas 38 y 39 del Libro de ma· 
trim~nios que llevó el Registro del Estado 

-···-·. 
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Civil de las Personas, en el citado a:no. 
lnscrfbase esta sentencia en los competen
tes Registros, anótese al margen de la par· 
tida respectiva.-Cópiese, notiffquese, li
brese la ejecutoria de ley y con testimonio 
concertado vuelvan los autos al Juzgado de 
su origen. - Se hace constar que esta sen
tencia y el voto respectivo fué acordado 
con la concurrencia del señor Magistrado de 
la Sala Penal Dr. Luis Caldera Rosales,_ por 
ausencia del señ.or Magistrado de esta Sala 
Dr. Manuel Escobar h,-Disiente parcial
mente al Magistrado Dr. Ernesto Sequeira 
A., por:que en su sentir, está prescrita la 
acción de divorcio por lo que hace a la cau· 
sal de abandono manifiesto pues que debió 
intententarse dentro del afio a contar del 
hecho que la motiva. - Procede en cambio 
la demanda por la otra causal de abandono 
por más de cinco añ.os.-R. Tapia Moneada, 
Ernesto Sequeira E.,-Luis Caldera R.,
Eudoro Solía, Srio." 

2842 1 

N9 1461 
''Corte de Apelaciones, - Granada, vein· 

titrés de Noviembre de mil novecientos cua
renticinco. Las once de la mañ.ana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las razones legales ex

puestas y los Artos 436, 446 y 2109 Pr., los 
suscritos Magistrados dijeron: Confirmase 
la sentencia consultada de que se ha hecho 
mérito y en consecuencia, ha lugar a la de
manda de divorcio entablada por don Gua
dalupe Castillo Tardencilla contra la Sra. 
Eufemia Ramos de Castillo, ambos de cali· 
dades en autos, por la causal de abandono. 
Conforme lo mandado en el Art. 169 C., la 
guarda, crianza y educación de los menores 
hijos de ambos, Francisco, Guadalupe, Al· 
fonso, Candelario, Virginia del Carmen y 
Emma del Socorro Castillo Ramos,. perte
necen al cónyu~e Sr. Inocente Castillo Tar· 
dencilla. Son las costas a cargo de la de· 
mandada. Lfbrese la ejecutoria de ley. 
Copiése, notifiquese y públiquese en La 
Ga.eeta, Diario Oficial, debiéndose inscribir 
en los Registros competentes y ponerse 
anotación al margen de la respectiva par
tida; y 'con testimonio concertado vuelvan 
los autos al Juzgado de su origen.-Cons· 
tantino Meneses-Alejandro Dipp. Muñ.oz, 
Ramón Romero,-R. Lugo Mena, Srio." 

2815 1 

N9 1238 
"Corte de Apelaciones. -Sala Civil.-Ma

saya, diez de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.--Las once de la mañ.ana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones y dispo. 

siciones citadas, los Artos. 436, 447 y 181 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: Por mu
tuo censentimiento declárase l!isaelto el 
vinculo matrimonial que Gustavo Reyes 
Montealegre y Ana Lylian Estrada R., 
contrajeron a las cuatro de Ja tarde del seis 

de Agosto de mil novecientos trein
tidós en los oficios del señ.or Juez Local 
Civil de la ciudad, de Diriamba, matrimonio 
que se inscribió bajo el N9. 115, página 19 
del Libro de Matrimonios que la Oficina del 
Registro del Estado Civil de las Personas 
de la ciudad, de Diriamba llevó en el afio 
de mil novecientos treintidós. ·--El menor 
Edy Gustavo Gaspar, queda bajo el cuidado 
de su padre, quien se obliga a alimentarlo, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 169 C. 
La ex-cónyuge queda sujeta a la prohibi
ción establecida en el Art. 112 C.--Inscrfba. 
se esta sentencia en los competentes Regis
tros, anótase al margen de la inscripción 
de la partida matrimonial de los ex eón· 
yuges, publfquese por extracto en La Ga
ceta, Diario Oficial. Cópiese, notiffquese, 
lfbrese la ejecutoria de ley y con testimo
nio concertado vuelvan los autos al Juzgado 
de su origen. Se hace constar que esta 
sentencia y el voto respectivo fueron acor
dados con la concurrencia de los Magistra
dos doctores Alejandro Romero Castillo y 
Luis Caldera Rosales, quienes fueron legal
mente llamados a integrar la Sala Civil.·· R. 
Tapia Moncada,--Manuel Escobar,·-·Ernesto 
Sequeira A., ··Eudoro Solfs, Srio.'' 
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N9 1421 

"Corte de Apelaciones.-·Sala Civil.--Ma· 
saya, veintidós de Noviembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. ·-Las diez y me
de la mafiana. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 436, 447 

Pr. y 181 C., los suscritos Magistrados 
dijél'op: Declárase disuelto, por mutuo con
a mtimiento el vinculo matrimonial que Ale
ja_ndro Artola Eva y Amada Robleto R., 
contrajeron en los oficios del Juez 29. Local 
Civil de Managua a las doce y media de la 
tarde del diez y nueve de Diciembre de mil 
novecientos treintisiete, matrimonio que se 
inscribió bajo e1N9. 477, pápina 42, Tomo 
11, del Libro de Matrimonios que la Oficina 
del Registro del Estado Civil de las Per
sonas de Managua, llevó en el citado afio 
de mil novecientos treintisiete. El menor 
José Alejandro Artola, queda bajo el poder 
y cuidado de su madre Amada R.obleto de 
Artola, y el segundo menor Favio I va Ar
t>la, queda bajo el poder y cuidado de su 
padre Alejandro Artola, quienes se obligan 
a alimentarlos. sin gerjuiéio de lo dispuesto 
en el Art. 169 C., todo con la garantla de 
Raúl Robleto y Mélida Evar respectivamen
te. - La ex-cónyuge queda sujeta a la pro· 
hibición establecida en el Art. 112.-lns
cribase esta sentencia en Jos competentes 
Registros, anótese al margen de Ja ins
cripción de la partida matrimonial de loa 
ex-cónyuges, publfquese en el Diario Qfi. 
cial.-Cópiese, notiffquese, librese la eje· 
cutC1ria· de ley y con testimonio concertado, 
vuelvan las diligencias al Juzgado de su 
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orígen.--R. Tapia Moneada, .. Manuel Esco
bar,-J. C. Pérez P., Srio." 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
Ng 1708 

Pablo Jelilús Uriarte, conocido con el nom· 
bre de Pablo Potoy, solicita decláresele he· 
redero su madre Soledad Uriarte. 

. Bienes sucesión: finca agricultura situa· 
da barrio El Rosario, jurisdicción Rivas, li· 

cl6n qne tienen de cai.turarb1 y a lc•1 
partlculare1 el denunciar el lugar en que 
1e encuentren. 

Juzgado de Dl1trlto. Eatell, trea de DI· 
clembre de mil noveclento, cuarenta y 
clnco.-Ylle1caa -Calixto Gutlérrez, Srlo. 

Et conforme. Esteli, 1ela de Diciembre 
de mll noveclento1 cuarenta y clnco
Adrlán Durán Rulz, Srio . 

6 • 
mitada: Oriente, callejón conduce hacienda N

9 
, 705 El Prado; Poniente, samino de Rivas a Be-1 Por l 1, , 1 lén; Norte, Justa Dinarte y Fernando Casti· pr mera vez c 0 Y emp azo a pro-

llo: Sur, camino. ce1ado Patricio Hernándu Castro, '!te ge· 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. Rivas, neralea lgooradu, f~ra que dentro del 

quince de Diciembre mil novecientos cua· término de quince d1aa, comparezca a ute 
renticinco.-G. Garcfa M., Srio. Despacho Judicial a defenderse en la causa 

37 1 que 1e le sigue por el delito de lealooe1 
.--

N9 1776 
Maria'Antonia Calero, unión Gonzalo y 

Santana Calero, piden ser declarados here· 
deros de Petrona Virginia del Carmen Ca
lero. Bienes: sexta parte finca «La Tri
nidad• inscrita N9. 5341 en tomo 44 folios 
138/9. estos linderos: Oriente, terreno de 
San Rafael: Occidente, San Cayetano: Nor· 
te, rio Citalapt y Sur, caf\ada José He· 
rrera. 

Oyense Opositores. 
Juzgado Primero . Civil Distrito, Mana· 

gua, diez y seis de Enero rnil novecientos 
cuarenta y seis. -Pedro Fernández U.,
Srio. · 

87 1 

N9 1790 
· Sof[a Vanegas Gonzáíez, solicita se le de

clare heredera conjuntamente cli>n su madre 
·Ana González de Vanegas y hermanos: Ca
milo, Juan, Santos, Josefa Dolores, José 
Eleuterio, Simona, R9sendo y Berta Hilda, 
todos Vanegas González, de su padre Justo 
Vanegas. Bienes: Inmueble róstico comar
ca Esquipulas Departamento Managua. 

Quien pretendiere derechos, opóngase tér
mino legal. 

Juzgado 19. Civil del Distrito, Managua, 
D. N., quince de Enero de mil novecientos 
cuarenta y seis. -Pedro Fernández U.
Srio. 

86 1 

CITACIONES DE PRO(;ESADOS 
N9 ·1715 

Por primera Vt ~. cl\tl y emplazo a los 
procesado• Agu11ín y Tadeo Rizo Rivera, 
de callriac!'ea !gil.oradas, para que dentro 
del término de quince diaa comparezcan a 
e1te juzgado a defenderse en la cauaa que 
ae lea •lli!ue por loa delito• de homicidio 
en Bartclomé Dávlla y le1lonea en J <!r6nlmo 
Dávlla, bajo apercibimiento de declararlo• 
revelde1, elevar au cauta a plenario y nom 
br.rle1 defensor de oficio 11 no comparecen. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga 

eo la p ~nona de Nieves Diaz Plne ta, 
mayor de edad, viudo, agricultor y vecino 
de Lasto de e1ta jurlsdlcc16n, bajo 101 aper· 
clblmlento1 de aeclaráraele rebelde, elf'var 
la cauea a p1enarlo, de nombrarle defens.>r 
de oficio 11 n ~ comparece. . "· 

Se recuerda a las autoridade1 de la Re
pública la obligación que tienen de capt'u· 
rar a dicho reo y a 101 particulares 111 de 
denunci..r el lugar en donde 1e ocuhe. 

Dado en el Juzgado de D atrito de Jlno
tega, el diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos c-uaunta y cinco.- R. Ha7.era. 
C. Ca1tillo C., Srlo. 

5 1 

N9 1641 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro

ceaado Salvador Sequelra Floru, de diez 
y ocho afto1 de edad, •JlterC'I, ag· i :ultor -y 
de e1te domlclllo, para que dentro del 
rérmlno •ae quince díat . comparezc, a e1te 
Juzgado a defenderte en la causa que ae 
le 1lgue por SP.r autor del delito de c'e1lo· 
ne• graveo cometido en la pera1 na de 
Reyea Mena, de veintiún af101 de edad, 
1oltero, jornalero y del domlcillo de 101 
cAltou de esta jurl1dlccl6n, bajl) 101 aper· 
clblmlento1 de l'>meter la causa al con• • 
cimiento del Honorable Trlbun.11 de Jura· 
do1 y aurtlr'e lat sentencias· que en 1u 
contra se dicten 101 ml1mo1 efecto• que 1l 
e1tuvlera pre1ente al no comparect', 

Se recuerda a 101 fuoclonarloa públlco1 
la obl 1g telón en qu., ~tán de capturar al 
mencionado proceaado y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde 1e oculta. 

DJdo en el Juzgado para lo criminal del 
Dlatdto. Maaaya, diez y nueve de DI· 
clembre de mil novP.dento1 cuarenta y 
cinco. Llr1eado-1er-V •le.-E1i Tabl4da 
Solí1-G. E. Rulz G .. Srlo. 
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